
 

 
 

     
 
 

3150 N. 12th Street • Grand Junction, Colorado 81506 
 P.O. Box 10700 • Grand Junction, Colorado 81502 

Fruita Location 
455-456 Kokopelli Blvd  

Fruita, CO 81521 
 

Western Colorado Pediatrics 
970-243-5437 

  
Red Canyon Family Medicine 

970-256-5285 
 
 

 

Western Colorado Pediatrics 
970-243-5437 

 
 

Family Physicians of Western Colorado 
970-245-1220 

 

 

Tabeguache Family & Sports Medicine 
970-256-5201 

 

Diagnostics & Mammography 
970-241-6014 

 

Physical Therapy Specialty Center 
970-241-5856 

 

Nutrition Therapy & Wellness 
970-255-1576 

 

PCP Care Village 
3150 N 12th Street 

Grand Junction, CO 81506 
 

Wellington Location 
1120 Wellington Ave 

Grand Junction, CO 81501 

Western Colorado Physicians Group 
970-241-6011 

After-Hours Clinic 
3150 N 12th Street 

Grand Junction, CO 81506 
 

DOCS on Call 
970-255-1576 

 

 

 

 

 

  

GUÍA DE FAMILIAS SEPARADAS Y DIVORCIADAS 
 

En Western Colorado Pediatrics, nuestra máxima prioridad es el cuidado de nuestros pacientes. 
Es nuestra intención trabajar en cooperación con los padres y seguir las órdenes legales. 
 
Custodia: Las decisiones de custodia se toman entre los padres con la ayuda de los tribunales o 
del Departamento de Niños y Familias. Para evitar cualquier confusión para nuestro personal y 
para asegurarnos de que estamos administrando el cuidado de su hijo de manera adecuada, 
requerimos documentación legal de cualquier disposición que el tribunal haya establecido con 
respecto a la custodia y la comunicación con nuestra oficina. 
En ausencia de órdenes legales, esperamos que ambos padres cooperen entre sí en el mejor 
interés del niño. No podemos restringir la comunicación con ningún padre sin documentación 
judicial o documentación del Departamento de Niños y Familias. 
 
Información En La Cuenta De Su Hija/o: La primera dirección de casa que aparece en la cuenta 
de su (s) hijo (s) debe ser la dirección en la que reside el niño. Si los padres comparten la custodia 
y el niño reside en dos hogares diferentes, indique primero la dirección del padre que 
proporciona la cobertura de seguro, seguida de la dirección del otro padre. Por favor, no elimine 
al "otro" padre enumerando a un padrastro o madrastra, ya que esto nos impide mantener la 
información apropiada en la cuenta cuando ambos padres tienen derecho a obtener información 
sobre sus hijos. 
 
Comunicación: Pedimos que ambos padres lleguen a un acuerdo con respecto a las decisiones 
de salud importantes antes de visitar la oficina, ya que no mediremos en los desacuerdos. 
Esperamos que los padres se comuniquen entre sí con respecto a la citas, el seguro y cualquier 
cambio en la atención médica o los planes de tratamiento. 
 
Facturación: Los copagos se cobrarán en el momento del servicio por el padre que acompaña al 
niño. Si el acuerdo judicial establece que el otro padre es responsable de los copagos, es 
responsabilidad del padre acompañante pagar en el momento de la visita y cobrar el reembolso 
del padre responsable. Estaremos encantados de proporcionarle una copia del recibo. 
 
Disputas: Los médicos y el personal no se involucrarán en disputas entre padres. Si las disputas 
con respecto a la atención médica de su hijo interfieren con nuestra capacidad para cuidar de su 
hijo, nos reservamos el derecho de pedirle que transfiera la atención a otra práctica. 
Para terminar, le pedimos que recuerde que la separación es difícil para los niños y que la 
cooperación entre ustedes es muy importante para la salud física y mental de su hijo. 
 
Gracias por su cooperación en este asunto. 
 


